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Serán •nscritores ferzosoi á U Gaceta todo» 
los pueblos del Archipiélago erigidos cmlmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real óraem dt a6 dt Setiembre de t86t .) 

Se declara texto oficial, ,y auténtlc» el de la» 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreta dt MO d* Febrero de l l ó f . ) 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

Circular, 

Ignorándose el paradero en estas Iglaa, del mozo 
peninsular Fernando Cauto Granda, quieto núme
ro 225 del Ayuntamiento de Parres, Zona de Re
clutamiento de Gijon núm. 43, se servirá V 
ordenar la busca y captura del citado mozo, dán
dome aviso después del resultado obtenido, á fin 
de dar cumplimiento á lo dispuesto por el Exce 
lentísimo Sr. Capi tán General de estas Islas. 
If Dios guarde á V muchos años . Manila, 30 
de Enero de 1896.—J. Bores y Romero. 
Señores Jefes de las provincias y Distritos de 

• • • 3 

Extracto de las Reales órdenes recibidas por el 
vapor-correo « E l c a n o á las coales se ha puesto 
el cúmplase por el Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral con fecha de hoy y se publica á conti
nuación en cumplimiento de lo dispuesto en el 
R D . de 5 de Octubre de 1888. 

Real orden núm. 901 de 18 de Diciembre úl
timo, admitiendo la renuncia presentada por el 
Director de Sanidad Marí t ima del puerto de Iloilo, 
D. Isidro Beueyto y Pérez y declarándole ce
sante de dicho cargo. 

Manila, 22 de Eaero de 1896.—Manuel Es
teban. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Plaza para el dia 2 de Febrero 
de 1896, 

Parada, Artillería y núm. 72.—Jefe de dia, Sr. 
Comandante del 72, D. Aniceto Giménez Romero.— 
Imaginaria, otro del Provisional núm. 2, D . Manuel 
Torree Alcarza.—Hospital y provisiones, núm. 72, 
2.o Cbpitán.-Vigi lancia de á pié, núm. 72, 10 Te
niente.—Paseo de enfermos, núm. 72.—Música en la 
Luneta, Artillería, 

De órden de §8. E.—Bl Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vitón. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos, 
Negociado 3.0 Anfión 

El Excmo. é I l tmo . Sr. Intendeate general de 
Hacienda, por acuerdo de fecha 20 del actual, ha 
tenido á bien disponer que el dia 27 de Febrero 
próximo á las diez en punto de su m a ñ a n a , se ce
lebre ante este Centro directivo y en la Subalterna 
^e Calamianes, concierto público y simultáneo para 
coutratar por un trienio el servicio de arriendo de 
ôs fumaderos de anfión de dicha provincia bajo 
el tipo de trescientos cuarenta y dos pesos 
(pís. 342) ea progresión ascendente y con entera 
^jeción al pliego de oondiciones que se encuentra 

de manifiesto en el Negociado 3.o Anfión, de la 
Sección de Impuestos indirectos. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados extendidas en papel del sello 10.o, en el 
despacho del Sr. Sub-intendente. 

Manila, 30 de Enero de 1896 .—El Sub inten-
dente, A . Ossorio. 3 

Negociado 3 o 
El Excmo. é I'tmo. Sr. Intendente general de Ha-

cieada, en acuerdo fecba 21 del actual ha dispuesto 
que el dia 26 de Febrero próximo á las diez en punto 
de su mañana se celebre ante las Juntas de Reales 
Almonedas de esta Capital y en la del Gobierno 
P. M. del distrito de Romblón, 2.a subasta pú
blica y simultánea de un terreno baldio enclavado 
en los sitios de Jinocutan y Malabago, jurisdicción 
del pueblo de Odiongao, de dicho distrito, denun
ciado por D.a Tomasa Deva, bajo el tipo de pesos 
520'98 Q\S en progresión ascendente y con extricta 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. 

Manila, 24 de Enero de 1896.=El Subintendente. 
—P. O , Cárlos Vega Verdugo. 
Pliego de condiciones para la venta en pública su

basta de un terreno baldío situado en la jurisdic
ción del pueblo de Odiongan de la provincia de 
Romblón, denunciado por D.a Tomasa Deva. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo en el sitio denominado Jino
cutan y Malabago, jurisdicción del pueblo de Odion
gan, de cabida de 104 hectáreas, 19 áreas y 75 cen-
tiáreas, cuyos límites son: al Norte con el rio Cay 
y montes del Estado; al Este, con montes del Estado; 
al Sor, con montes del Estado y terrenos de Euge
nio Festín y al Oeste con montes del Estado y arroyo 
Jinocutan. 

2. a La enagenación se llevará acabo bajo el tipo 
en progresión ascendente de 520 pesos, 98 céntimos 
y 6 octavos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y del Gobierno 
P. M. de la provincia de Romblón en el mismo dia 
y hora que se anunciará en la Gaceta de Manila 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará prin 
cipio el acto de la subasta y i o se admitirá ex
plicación ni observación alguna que la interrumpa, 
dándose el plazo de diez minutos á los licitadores 
para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito con en
tera sujeción al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del sello lO.o expresándose en 
número y letra la cantidad que se ofrece para ad
quirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar 
parte en la licitación haber consignado en la Caja 
general de Depósitos 6 en la Administración de 
Hacienda de la provincia de Romblóa la cantidad 
de pfs. 26<05 que importa el 5 p 3 aproximada
mente, del valor en que ha sido tasado el terreno 
que se subasta. A l mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador esta carta de pago que servirá de garant ía 
para la licitación y de fianza para responder del cum
plimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 

se halle solvente de su compromiso. Tampoco le será 
devuelta la carta de pago al denunciador del terreno 
en ningún caso, puesto que deberá quedar unida al 
expediente Ínterin no trascurra el término para ejer
citar el derecho de tanteo, ó renuncie el mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando 
los pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán 
la cédula personal si son españoles ó extranjeros, y 
la patente de capitación si pertenecen á la raza 
china, cuyos pliegos numerará correlativamente ei 
Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos 6 m*s proposiciones igua
les se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos á nueva licitación oral entre los autores 
de laa misnoas; y transcurrido dicho término, se 
considerará el mejor postor al licitador que haya 
mejorado más la oferta. En el caso de que los l i c i 
tadores de que trata el párrafo anterior, se negáran 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado 
con el número ordinal más bajo. Si resultase la 
misma igualdad entre las proposiciones presentada» 
en esta Capital y la provincia de Romblón, la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de 
Rea'es Almonedas de esta Capital el dia y hora que 
se señale y anuncie con la debida anticipación. Bi 
licitador ó licita lores de la provincia cuyas propo
siciones hubiesen resultado empatadas, podrán con
currir á este acto personalmente ó por medio de 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11 . El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Vocales de la Junta 
En tal estado unida al expedienfe de su razón, se 
elevará á esta Intendencia general para que aprue
be el acto de la subasta cuando deba serlo por no 
tener vicios de nulidad, y designe cuál ha sido en 
definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por esta Intendencia general 
notificará al denunciador de la mejor oferta por si 
le conviniere hacer uso del derecho de tanteo: ó 
sea el que se le adjudique el terreno por ia canti
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por 
esta Intendencia general, ó por la Subalterna de 
Romblón según el punto que haya el mismo deter
minado, á cuyo fio será obligación precisa del de
nunciador el expresar en la proposición que pre» 
senté á la Junta de Almonedas la residencia del 
mismo ó de persona de su confianza que resida ea 
esta capital ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tan
teo establecido en la cláusula 12.a será el de ocho 
días después de la notificación. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiera la cláusula ante
rior y de ella se dará un recibo por este Centro 
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-directivo ó sobaUerna de Rombión, según se pre
sente en uno ú otro punto. 

16 Trascurrido el plazo legal se elevará el ex
pediente de la subasta y el escrito del denunciador 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la 
Intendencia general para que adjudique en definitiva 
el terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldíos del Es
tado, podrán hacer el pago en cuatro anualidades 
si su importe estuviese comprendido entre pfs. 201 
y 1.000; eo cinco caando lo está entre 1.001 y 
5.000 y en seis desde 5.001 en adelante, según lo 
dispuesto en el artículo 19 del Reglamento de 26 
de Enero de 1889. 

18. El adjudicatario del terreno subastado paga rá 
«1 importe del primer plazo, y además el 8 pg del 
precio de la adjudicación dentro del término de 30 
dias, contados desde el siguiente al en que se le no* 
íifique el decreto de adjudicación por la Intendencia 
general. 

19. Si trascorrido el plazo de 30 días, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acre* 
dite el ingreso á que se refiere la condición ante
r ior , se dejará sin efecto la adjudicación anuncián
dose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el de-
pósito como multa y siendo además responsable al 
pago de la diferencia que hubiere entre el primero 
y sucesivos remates, si se hubiese tenido que reba
j a r el tipo de la licitación. 

20. Guando el comprador ingrese el importe del 
primer plazo ó anualidad, firmará y entregará en 
l a Tesorería en que se efectúe el pago, tantos paga
r é s cuantos sean lo i plazos que queden en descu
bierto. 

21 . El comprador que dejare transcurrir 15 dias 
sin retirar el pagaré correspondiente á la anualidad 
vencida, incurrirá desde luego en el recargo de uno 
por ciento mensual de demora por los perjuicios que 
•ocasiona al Tesoro. 

22. El comprador que quisiera satisfacer de pre-
«ente el importe total de la cantidad en que le haya 
«ido adjudicado el terreno, se le descontará el 5 p § . 

23. Presentada por el comprador la oportuna 
«a r t a de pago equivalente al primer plazo ó anua
lidad del valor del terreno y derechos legales, se 
ie otorgará la correspondiente escritura de compra-
Tenta por el l i tmo. Sr. Subintendente general 6 por 
la Subalterna á donde hubiere tenido lugar la su
basta, según el adjudicatario teng^ por conveniente. 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga satisfe
cho el valor total del terreno, éste quedará hipote
cado á la Hacienda y no se levantará dicha hipo
teca hasta que por esta Intendencia general se ex
pida una certificación haciendo constar que el com
prador tiene satisfecho su importe al Estado. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los medentes á que dén lugar 

los expedientes formados para la subasta de los 
terrenos baldíos realengos, se resolverán gubernati
vamente ínterin los compradores no estén en plena 
y pacífica posesión y por tanto, las reclamaciones 
que sa entablen se resolverán siempre por la VÍA 
•gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obte-
r e r 1» posesión de los terrenos subastados seráo 
igualmente de la competencia administrativa, como 
íambiéo el entender en el eximen de la resolución 
de las dudas sobre límites y condición de la pose
sión dada. 

Tercera. E l error tolerable en las mediciones de 
baldíos realengos, será el de 5 p § de la cabida 
total. Cuando exceda de dicha cantidad y no pase 
del 15 p g , el mismo poseedor del terreno tendrá 
derecho á la composición de la parte sobrante, por el 
precio de tasación que corresponda, considerada 
como baldía; pero si el exceso fuese mayor del 
13 p § , se sacará ¿ subasta con obligación por parte 
del rematante de indemnizar al poseedor el importe 
de las mejoras si las hubiere, apreciándote estas 
por un perito nombrado por cada parte, y por un 
tercero, designado por la Administración, en caso 
de discordia. Guando el error de la medición exceda 

15 p g , se instruirá expeJiente para ex'jir á los 
f&HCionarios facultativos que la hubiesen ejecutado 
Ja responsabilidad que corresponda. 

¿jQ^arta. Será de cuenta del rematante el pago 
d#]J#do8 los derechos del expediente hasta la toma 
d%] posesión. 

olita&ila, 5 de Agosto de 1895.—El Intendente ge
neral , M. Sast rón.—Es copia, Verdugo. 

MODELO DE PROPOSICION 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . vecino de que habita calle 

de ofrece adquirir un terreno baldío rea
lengo enclavado en el sitio de de la 
jurisdicción de la provincia de . . . . en 
la cantidad de con entera suj ación al 
pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de la can
tidad de . . . . . . exigida en la condición 6 a del 
referido pliego. 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l I l tmo. Sr. Director general, por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á ble a disponer que el dia 
29 de Febrero próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre aute la Juota de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Catanduanes. 2.0 concierto público y 
simultáneo para arrend-tr por un trienio el servicio 
del juego de gallos oe dicha provincia, bajo el 
t ipo en progresión ascendente de cuatrocientos 
cincuenta pesos (pfs. 450 00) durante el trienio, con 
entera y estricta sujeción ai pliego de condiciones 
inserto en la «Gaceta» núm. 193 correspondiente 
al dia 1-i de Julio del año úl t imo. 
| Dicha subasta tendrá lugar en el salón de Acs 
tos públicos del expresado Centro direoCivo sita 
en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo es^ 
quina á la plaza de Moriones en Intramuros, á 
las diez en puuto del citado dia. Los que deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.o 
acompañando precisamente por separado el docu»» 
mentó de garaat ía correspondiente. 

Manila, t i de Enero de 1896.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. S., Domingo Ocha^ 
gavia. '4 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
fecha 21 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Febrero próximo venidero á las diez de 
su mañana , se celebre ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección general y en la subalterna 
de la provincia de Ambos Camarines, segunda su-
bastta pública y simultánea para arrendar por un 
trienio el servicio de suministro de raciones á los pre
sos pobres de las Cárceles públicas de Daet y Nueva 
Cáceres de dicha provincia, bajo el tipo en progre
sión descendente de nueve céntimos de peso (pfs. O'Oí)) 
por cada ración diaria, con entera y estricta suje
ción al pliego de condiciones que se halla inserto 
en la Gaceta de esta Capital núm. 307, correspon
diente al día 5 de Noviembre del año próximo pa
sado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello lO.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 25 de Enero de 1896.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación. —P. S., Domingo Ohcagavía. 3 

El Iltmo. Sr, Director general por acuerdo de 21 
del actual ha tenido & bien disponer que el dia 27 
de Febrero próximo venidero á las diez de su ma
ñana , se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la pro
vincia de Cebú, segunda subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el servicio de suministro 
de raciones á los presos pobres ie la cárcel pública 
de Baril i de aquella provincia, bajo el tipo en pro
gresión descendente de diez céntimos de peso($ O410) 
por cada ración diaria, con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones que se halla inserto en la 
Gaceta núm. 304 correspondiente al dia 2 de No
viembre del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro Directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la re

ferida subasta podrán presentar sus proposiciooej 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando prQs 
cisamente por separado el documento de garantí^ 
correspondiente. 

Manila, 25 de Enero de 1896.—El Jefe de la 8ec. 
ción de Gobernaci6n.=P. S., Domingo Ocha-gavia.^ 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 2l 
del actual, ha tenido é bien disponer que el dia 27 
de Febrero próximo venidero á las diez de su mañana 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la Subalterna de la provhu 
cia de Samar, segunda subasta pública f simultánea 
para arrendar por un trienio el servicio da suministro 
de raciones á los presos pobres de la cárcel pública 
de Borongan de dicha provincia bajo el tipo en progre. 
sión descendente de diez céntimos de peso (pfs, O'IO) 
por cada ración diaria, con entera y estricta suje. 
ción al pliego de condiciones que se halla inserto 
en la Gaceta núm. 333 de l . o de Diciembre del año 
próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las 10 en'punto 
del citado dia. Los que deseen optar eo la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello lO.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garant ía correspon. 
diente. 2 

Manila, 25 de Enero de 1896.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. S. Domingo Ochagavia. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 2t. 
del actual, ha tenido á bien disponer que el día 27 
de Febrero próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre antB la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Isabela de Luzón, segunda subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
el servicio de suministro de raciones á los presos 
pobres de la cárcel pública de aquella provincia 
bajo el tipo en progresión descendente de diez, cén
timos de peso (pfs. O'IO) por cada ración diana, 
con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes que se halla inserto en la Gaceta de esta Ca
pital, núm 308 correspondiente al dia 6 de No
viembre del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10 o acompañando precisa
mente por separado el documento de garant ía cor
respondiente. 

Manila, 25 de Enero de 1896.—El Jefe de la Sec
ción Gobernación.—P, S., Domingo Ochagavia. 2 

El l i tmo. Sr. Director general por acuerdo de 21 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Febrero próximo venidero á las diez de su ma
ñana , se celebrará ante la Junta de Almonedas de 
esta Direción general y en la Subalterna de la pro
vincia de Iloiio, segunda subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio el servicio de 
suministro de raciones á los presos pobres de las 
Cárceles públicas de Iloilo, Potoían y Concepción 
de la misma provincia, bajo el tipo en progresión 
descendente de diez céntimos de peso (pfs. O'IO) por 
cada ración diaria, con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se halla inserto en la 
Gaceta núm. 334 correspondiente el dia 2 de D i 
ciembre del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa nú oí. 1 de la calle del Arzobispo esquina á l a 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello lO.o acompañando, 
precisamente por separado el documento de garan-f 
tía correspondiente. 

Manila, 25 de Enero de 1896.—E1 Jefe de la Sec
ción de Goberoación.--P. S,, Domingo Ochagavia. 2 

El l i tmo. Sr, Director general por acuerdo de 21 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Febrero próximo venidero á las diez de sa-
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afiana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
? esta Dirección general y en la Subalterna de la 

rovincia de Bohol, segunda subasta pública y tf* 
^ nltánea para arrendar por un trienio el servicio 
¿e suministro de raciones á los presos pobres de la 
Cárcel pública de esa provincia bajo el tipo en 
orogresión descendente de diez céntimos de peso 

fj O'lO) por cada ración diaria, con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones que se halla 
inserto en la Gaceta núm. 302 correspondiente al 
dia 31 de Octubre del afio próximo pasado. 

picha subasta tendrá lugar en la salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en 
panto del citado día. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del 10.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 25 de Enero de 1896,—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. S,, Domingo Ochagavia. 2 
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'ta del actual ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Febrero próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Cottabato, segunda subasta pública y 
aimaltánea para arrendar por un trienio el sumi
nistro de raciones á los presos pobres de la cárcel 
pública de aquella provincia, bajo el tipo en pro
gresión descendente de nueve céntimos de peso 
(pfs. 0*09) por cada ración diaria, con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones que se ha
lla inserto en la Gaceta núm. 271 correspondiente 
al dia 30 de Septiembre del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa BÚm. I de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, a las diez en 
pnnto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sos proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.0 acompañando 
precisamente por separado el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 25 de Enero de 1896.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. S., Domingo Ocha-
gavia. 2 
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El Iltcao. Sr. Director general, por acuerdo de 21 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Febrero próximo venidero á las diez de su ma-
Sann, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Oirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Misamis, 2.a subasta pública y simul-
^Qea para arrendar por un trienio el suministro 
^e raciones á los presos pobres de la cárcel pública 
^e aquella provincia bajo el tipo en progresión des
cendente de diez céntimos de peso (pfd. O'lO) por 
cada ración diaria, con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones que so halla inserto en la 
Gaceta núm. 301 correspondiente al dia 30 de Oc-

l ^bre del año próximo pasado. 
Dicha subasta tendrá logar en el Salón de actos 

Públicos del expresado Centro directivo sita en la 
¡ Casa núm. 1 de ia calle del Arzobispo esquina á la 

P'aza de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
ael citado dia. Los que deseen optar en la referida 

| jtabasta podrán preseotar sus proposiciones extendi-
a' en papel del sello 10.0 acompañando precisa-

Heníe por separado el documento de garant ía cor-
re8pondiente. 

Manila, 25 de Enero de 1896.—El Jefe de la Sec-
de Gobernación.—P. S.. Domingo Ochagavia. 2 

^ I'tmo. Sr. Director general por acuerdo de 21 
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febrero próximo venidero á las diez de su ma-
e tQa' se celebre ante la Junta de Almonedas de 
y-a. dirección general y en la Subalterna de la pro-
touibf (Íe llocos Sur» segunda subasta pública y si-
^ tanea para arrendar por un trienio el servicio 
cár8an:linÍ8tro (le raciones á los presos pobres d é l a 
proCel pública de aquella provincia bajo el tipo en 
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de Noviembre del año próximo pasado. 
lcna subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
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públicos del expresado Centro directivo sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sns proposiciones extendi
das en papel del sello lO.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garan t ía cor
respondiente. 

Manila, 25 de Enero de 1896.—El Jeffl de la Sec
ción de Gobernación.—P. S., Domingo Ochagavia. 2 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA 
E l que se considere dueño de un baúl y una 

maleta procedente del vapor «Barcelona,» se ser
virá presentarse en esta Aduana, en horas hábiles 
de oficina, dentro del plazo de 15 días contados 
desde la publicación del presente anuncio en la 
Gaceta oficial, para exponer lo que á su derecho 
convenga advirtiendo que de no hacerlo se proce
derá á lo que haya logar. 

Manila, 31 de Enero de 1896.=Perez del 
Pulgar. 

ORDENACION G E N E R A L D E PAGOS 
DE F I L I P I N A S . 

Don Benito Legarda y Tuasoo, apoderado de los 
huérfanos D.a Encarnación, D. Federico y D.a Con
cepción Boada. pensionistas del Montepío Civil resi
dentes en la Península, se servirá presentarse á 
esta Ordenación general para enterarle de un 
asunto que le interesa. 

Manila 30 de Enero de 1 8 9 6 . = J o s é M. de Jiménez. 

INSPECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 
Servicios de Faros 

Se interesa la presentación en la Comisión de 
Faros, calle de Palacio núm. 20, de D.a Bonifacia 
Oliveros, dueña del casco núm. 407 perdido en 
las obras de la Valiza luminosa del Bajo de San 
Nicolás en el mes de Julio del año pasado, para 
enterarla de la resolución de la Superioridad refe
rente al pago del importe de la expresada embar
cación. 

Manila, 30 de Enero de 1896.—El Ingeniero Jefe, 
Guillermo Brockoaann. 

COMUNICACIONES 
ADMINISTRACION PRINCIPAL D E MANILA. 

Por los siguientes vapores que tienen anunciada su 
salida, será remitida la correspondencia para los 
puntos y las horas que á coatinuación se 
expresan. 

Vapor correo cElcano,» que sale para Singas 
pore. Se remitirá la correspondencia para dicho 
punto, la Península y demás puntos de Europa, 
4 Febrero 7 mañana, 

Manila, 31 de Eoero de 1896 —Por el Admis 
nistrador principal, Leoncio Benaven. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Por acuerdo del Excnao. Sr. Director general de 

Administración Civil de 19 de Septiembre último y 
para cumplir lo dispuesto en el art. 7.o del Real 
Decreto de 13 de Febrero del año próximo pas*do, 
inserto en la Gaceta de Manila correspondiente al 
17 de Abri l del citado año, se publica á continua
ción eT resuenen de las instancias solicitando compo
sición de terrenos, referentes á la provincia de Leyte 
presentadas antes de la expresada fecha de 17 de 
Abr i l . 

Instancias obrantes en la Inspección. 
Pueblo de Babatogon. 

Nombres de los interesados 

D. Angel Difioso. 
Angel Albacete. 
Antonio Deles. 
Agaton Cacharra. 
Alejandro Blizaga. 
Antonio Badilla. 
Bonifacio Co-Gruico. 
Clara Roselt. 
Cecilio Sereno. 
Cornelio Erracho. 
Cecilio Serrano. 
Catalino Bencida. 
Damián Cabaron. 
Ensebio Discuaro. 
Ensebio Villaflor. 

Fecha de la instancia 

19 
25 
22 
19 
19 
15 
l . o 
15 
15 
19 
19 
22 
25 
25 
19 

Agosto 
Enero 
Agosto 

id . 
id. 

Set. 
Enero 

Junio 
id . 

Agosto 
id . 
id. 

Enero 
id . 

Agosto 

82 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 

D. Feliciano Genaro. 
Gregorio Cafranca. 
Isidoro Elizan. 
Ignacia Vil lamil . 
Juan Ausale. 
Juan Espares. 
Juan Recaña. 
José Esperez. 
Luis Dolo. 
Martin Delicano. 
Marcelino Labada. 
Macario Bobares. 
Manuel Delda, 
Mateo Elizan. 
Protasio Embana. 
Pascual Cabado. 
Raymundo Porqnesa. 
Sebastian Agner. 
Salvador Dianito. 
Servando Baldomar. 
Toribio Casidsid. 
Tomás Ebran. 
Tomás Daoin. 
Victoriano Cadano. 
Valentín Bables. 
Zacarias Cadano. 

. 5 Set. 
. 19 Agosto 
. 30 Set. 
, 17 Abri l 
, 30 Set. 
. 14 Abri l 
. 14 id. 
. 14 i d . 

6 Set. 
. 19 Agosto 

14 Abri l 
. 19 Agosto 
. 19 id . 
. 14 Abr i l 
. 19 Agosto 
, i d . id . 
. l . o Julio 
, 31 Mayo 
. 22 Agosto 
. 26 Enero 
. 22 Agosto 
. 19 id . 
. 25 Eoero 
. 6 Set. 
. 19 Agosto 
. 29 id . 

{Se continuará.) 
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Edictos 
Auto:—Señores de la Sala de lo Civil .—D. Vicente 

Fernandez Vázquez, Presidente; 0, Agustín Isern y 
Sacristán, D, Francisco Peña Galvez, Auditor de Ma-
riña; D. Nicolás Lil lo Roda, D. Ambrosio Valiente y 
D. Juan Soldevila B a r r á s . = E Q la Ciudad de Sáaniia 
á 10 de Enero de 1896.«-Resultando: que on la no-
cha del 15 de Octubre de 1894, por un agente de 
la autoridad se puso en conocimiento del Juez de 
Paz del pueblo de Lobo, que en el barrio de Masa* 
guitsit de aquella comprehensión, cinco malhecho
res habían asaltado y robado la casa de los esposo» 
Juan Balmes y Antera Antenor, en virtud de cuya 
denuncia se procedió á la iustrocoión de las opor
tunas diligencias en averiguación de los hechos.— 
—Resultando que recibida declaración á los perju
dicados, manifestaron unánimes que encontrándose 
en su casa solos los nombrados esposos, á eso de 
las siete de la noche, se vieron sorprendidos por 
cinco individuos que, después de maniatarlos y so-
jetarlos con cuerdas y bejuco les, robaron la canti
dad de cuatro y media pesetas que la Antera llevaba 
en el bolsillo, y habiendo registrado algún mueble, 
no encontrando dinero ni ropas que llevarse, se re
tiraron, sin que los declarantes, llegasen á conocer 
á ninguno de ellos, pero vieron que cuatro iban ar
mados de bolos.—Resultando: que hablándose puesto 
el hecho en conocimiento de la Guardia Civil , por 
este instituto se formó la cansa correspondiente, ios* 
(royéndola el Juzgado militar, por el delito de 
asalto dado por cinco desconocidos; mientra* 
que remitidas las actuaciones practicadas por el Juz
gado de Paz al de 1.a instancia de Bitangas, éste 
siguió la causa por robo, dirigiendo al procedimiento 
contra cinco desconocidos,—Resultando: que la j u 
risdicción de guerra, por decreto audiroriado y eo 
atención k que los hechos eran constitntivos del delito 
de robo en cuadrilla, del que solo ella debía conocer, 
con arreglo á lo dispuesto en el número tercero del 
artículo noveno del Código de Justicia militar, acordó 
se requiriese de inhibición al citado Juzgado de p r i 
mera instancia el cual, oído el parecer del Promo
tor Fiscal, de conformidad con el mismo, sostuvo su 
competencia, requiriendo á su vez al Juzgado m-atar 
para que se inhibiese del conocimiento del hecho do 
autos, fundándose en que constando solo por iade-
claración de los perjudicados que los malhechores 
fueran armados, no podía darse por justificado este 
extremo, y no había por consiguiente, términos ha 
bilas para calificar el hecho de robo en cuadrilla 
comprendido en el ya citado número tercero del 
art. 9.0 del Código d« Justicia militar.«=«Resnltando: 
que habiendo insistido la jurisdicción de guerra en 
sns pretensiones quedó entablada la contienda y re
mitidos los autos á esta Sala se pasaron al Mió í n 
terin Fiscal el cual evacuó su informe favorable, 
mente á la competencia de cuerra.—Vistos siendo 
Ponente el Magistrado Suplente Sr. D. Juan Soidn» 
vila Borrás .=Considerando que si bien de lo «c-
tuado no aparece otra justiñeacióo ó prueba del 
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iiecho que se persigue que las declaraciones de los 
perjudicados, desde el momento que se acepta como 
bastante para proceder, es preciso aceptarla en 
todas sus partes con todos sus detalles y circuns
tancias, y habiendo aquellos manifestado que coa-
tro de los cinco malhechores iban armados Ínterin 
BO aparezcan nuevos datos que desvirtúen tal mani
festación no se puede prescindir de calificar el he
cho de robo en cuadrilla, delito reservado á la ja -
risdiccióo militar por el ya repetido artículo 9 de 
so Código.ssVista la citada disposición el art. 29 
de la compilación reformada y el dictamen Fiscal. 
=Se declara que el conocimiento del delito que ha 
dado origen al conflicto jurisdiccional de que se 
trata corresponde á la jurisdicción de guerra á la 
coal se remitirán originales los autos por conducto 
de la Presidencia del Tribunal, comunicándose esta 
resolución al Juzgado de primera instancia de 
Batangas y publíquese en la Gaceta oficial. Así lo 
acordaron los Señores del márgen mandan v firman, 
—Vicente Fernandez.—Agustín Isem.—Francisco 
P e ñ a Gahrez.—Kícoiás L'llo Roda.—Ambrosio Va
liente.—Juan SoldtTila.=Ante mí —Alejandro Tes-
lar y Font 
$ Es conforme con 6U original que obra en el ro
l lo de la competencia suscitada entre el Juzgado de 
Bitangas y la jurisdicción de guerra sobre el cono
cimiento de la cansa núm. 14.7C2, contra descono
cidos por robo, á que me remito, de que certifico 
en Manila, á 18 de Enero de 1896,—Alejandro 
Testar y Font. 

En el expediente de jurisdicción voluntaria promo-
Tido por D.a María Dolores Mendoza, sobre que se 
la habilite para celebrar cualquiera clase de contra
tos se ha dictado el auto que expida á la letra dice 
asi: 

Auto.—Visto el presente expediente y Resultando: 
qoe D.a María Dolores Mendoza, casado con don 
Paulo Sevilla, presente escrito fechado en 22 de 
Noviembre d t l año próximo pasado, y por repar
timiento correspondió á este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito, exponiendo que su citado esposo base 
I afios se ausentó al extranjero ignorándose comp'e* 
lamente su paradero sin que lo vaya escrito durante 
á i cho tiempo y no podiendo celebrar contratos pnr 
falta de un consentimiento marital en grave perjui
cio de sus intereses, pues para sostener su vida la 
es indispensable hacer transaciones y hacia vendiendo 
6 hipotecando los bienes raises de su exclusiva pro
piedad y adquiriendo nuevos, se dió obligado á soli
citar la habilitación par* celebrar contratos de la 
Índole de las anteriomente expresados para el cual 
ofreció información y testigos al tenor de los hechos 
apuntados y p id ióse lo admitiera dicho información 
con Audiencia del Ministerio fiscal, y dada la bas
tante, se lo habilite para celebrar cualquiera clase 
<Je contratos.—Resultando que el escrito antes rela
cionado se ha acompañado una certificación econó
mica espedida en 22 de Octubre de 1894 por el Cura 
Pár roco del arrabal de la Ermita, en lo que consta 
el matrimonio contraída en 15 de Septiembre de 1883 
por D.a María Dolores Mendoza, con D. Paulo Se-
Tilla.r^Resu'tando que prévia ratificación de doña 
M»ria Dolores Mendoza, en su anterior escrito fué 
admitida por providencia de 2 de Diciembre último 
la información ofrecida con citación del Sr. Promotor 
fiscal, y en ella declararon los testigos mayores de 
toda escepción que es cierto que les consta de cien
cia propia que D.a María Dolores Mendoza, se halla 
casada con O. Paulo Sevilla, el cual se ausentó 
desde h»ce 7 años al extranjero ignorándose su bija 
paradero y por esta circunstancia no es de esperar 
so próximo r f g m o Resultando que pasado el es
pediente el Sr. Promotor fiscal este en dictámen de 

I I de Dicieinbre último propuso se procediese á la 
declaración de ausente de D. Paulo Sevilla, citán
dosele por medio de edictos á los efectos de los ar
tículos del libro 3.o, título 8.0 de la Erjuiciamiento 
civil vigente OH estas Islas y 184, 185 y 186, del 
Código civil vigente.—Resultando que en providen
cia de 13 de Diciembre del año próximo pasado 
se acordó de conformidad con lo pedido por el 
Sr. Promotor fiscal, citarse por término de 30 días á 
D. Paulo Sevilla, por medios de edictos los cuales se 
fijaron en sitio de costumbre é iuserto en !a Gaceta ofi
cial de esta capital con el apercibimiento de que sí 
dicho Sevilla no compareciere dentro del término 
prefijado sería declarado ausente y se consedería á 
su esposa D.a María Dolores Mendoza la habilita
ción judicial para celebrar cua'qu'eia clase de con

tratos.—Resultando que esperado el término antes 
mencionado sin que el citado baya comparecido se 
pasa en su vista de nuevo el espediente el Sr. Pro
motor Fiscal este emitió su anterior dictámen de 
que se declarase á D. Paulo Sevilla ausente y se 
concediese á la recurrente D.a María Dolores Men
doza la autorización judicial detendida para poder ce
lebrar cualquiera clase de contratos y comparecer 
en toda clase de oficios.—Resultando que en la sus-
tanciación de este espediente se han guardando las 
prescripciones prevenidas por la Ley.—Conside
rando que por la imformación testifical practicada 
se ha justificado debidamente que Paulo Sevilla, 
esposo legítimo de D.a María Dolores Mendoza como 
se aciedita con la partida canónica presentada se 
ausentó al extranjero hace más de 7 afios, cuyo 
actual y fija paradero se ignora, por cuyo motivo no 
es de esperar próximo su regreso.^Considerando 
que D. Paulo Sevilla, citada por medio de edictos 
publicados en la forma que la Ley determina, á los 
efectos de declaración de ausencia y término de 30 
dias dentro del que debía comparecer en el expe 
diente no lo ha verificado á pesar de haber trans
currido en exceso dicha plaza y del apercibimiento 
.que contenían dichos llamamientos judiciales de decla
rársele ausente y conceder ó la recurrente la autoriza
ción judicial que la misma solicita para que pueda ce
lebrar cualquiera clase de contratos y comparecer 
en toda clase de perjuicios.—Considerando que en 
virtud de todo lo espuesto es presidente acceder á 
la pretención deducida por D.a Dolores Mendoza 
y concederse á la misma además la habilitación para 
comparecer en toda clase de juicios.»»Vistos los ar
tículos del libro tercero título octavo de Enjuicia
miento civil vigente de estas Islas y 184, 185 y 
186 del Código civi l , y de acuerdo lo dictaminado 
por el Ministerio Fiscal.=Sn Sría. por ante mí el 
Escribano dijo que debía declarar y declaraba el 
citado de ausencia de D. Pau'o Sevilla esposo le
gítimo de D.a Maiía Dolores y Mendoza y en su 
consecuencia se procede á esta autorización judicial 
para celebrar cualquiera clase de contratos adminis
trar los bienes de su esposo D. Paulo Sevilla y dis
poner libremente de los bienes de cualquiera clase 
que le pertenezcan, no podiendo enagenar, permu
tar ni hipotecar los bienes propios de su referido 
esposo, ni los de la sociedad conyugal sino en au
torización judicial; se concede así mismo á la refe
rida D.a María Dolores Mendoza la habilitación j u 
dicial para comparecer en toda clase de juicios, pu
blíquese este auto eo la Gaceta oficial de esta Ca
pital del que no surtirá efecto basta 6 meses después 
de su publicación y hecho todo archívese original el 
expediente en la Escribanía del anterior por quien se 
espidan á la autorizada cuantos testimonios pidiere 
de este auto y fueren de dar.—Asi lo mando y firma 
el Sr. ! ) . Alberto Concellóo y Nufiez Juez de 1.a 
instancia del oistrito de Tondo, en Manila á 24 de 
Enero de 1896 de que doy fe.=Alberto Concellón. 
= A n t e mí, Javier Caballeria. 

Y para que tenga lugar la publicación del auto 
antes inserto según en el mismo esta acordado esi 
pido el presente que firma en Manila á 27 de Enero 
de 1896.—El Escribano, Javier Cavalleria.=»V.o Bo., 
Concellón. 

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de 1.a iostaocia 
de este distrito de Nueva Ncija. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Melchor 
González, de ignorado paradero indio vecino de Nam-
picuan de esta provincia y ofendido en ¡a causa nú
mero 5941 que se instruye por homicidio contra 
Narciso Roque, para que por el termino de 15 dias 
se presente en este Juzgado y se apersone en legal 
forma en dicha causa para evacuar el traslado en 
ella acordado en providencia de 2 de Diciembre úl
timo, apercibido que de no hacerlo le pararán los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en < Isidro 24 de Enero de 1896.—Ricardo 
Pavón.—Ante mí, Francisco ViHarias. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Leoncio Pascasio. indio, soltero natu
ral de San Narciso de la provincia de Zúmbales 
y vecino del pueblo de Alcalá de la de Paogasinan 
no sabe leer esciibir ni firmar, para que dentro 
del término de 30 dias contados desie la inserción 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se 
presente en este Juzgado ó en la círcel pública de 
esta provincia á contestar los cargos que le resulta 
de la causa núm. 4793 que estoy instruyendo con

tra el mismo y otros por hurto, apercibido que ( j j 
no verificarlo dentro del espresado término, 8ÜÍ I 
tanciaré y fallaré dicha causa en su ausencia J 
rebeldía parándole los perjuicios que en derechj 
hubiere lugar. 

Al propio tiempo encarezco en nombre de S. M. ei 
Rey (q. D. g.) exhorto y requiero á todas las au. 
toridades tanto civiles como militares y á los agentej 
de la policía judicial se sirvan practicar activas dij 
ligencias en busca del citado procesado, y en caâ  
de ser habido me lo remitan con la debida seguridad 4. 
este Juzgado de mi cargo, pues así interesa la buena 
administración de justicia. 

Dado en S. Isidro á 28 de Enero de 1896.—Hu 
cardo Pavon.=-Ante mi, Francisco ViHarias. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al auseot̂  
Blás Ofífla, indio natnral del pueblo de Tayug pro. 
vincia de Paogasinan, vecino de Talavera de esta, 
casado labrador de 37 afios de edad no tiene apodo 
no sabe leer escribir ni firmar, para que en el tér» 
mino de 30 dias. contados desde el dia de la publi. 
cación de este edicto en la Gaceta oficial, se pre. 
senté en este Juzgado ó en la cárcel pública de este 
distrito á contestar de los cargos que contra él re» 
sultán de la causa núm. 5716 que instruye de oficia 
en este Juzgado contra el mismo y otro por hurto j 
falsificación, pues de becerlo asi le oiré y adminis. 
t ra ré justicia y de lo contrario seguiré sustanciando 
la causa en su ausencia y rebeldía parándole los per 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

A | mismo tiempo en nombre de S. M . el Rey| 
(q. D . g.) exhorto y requiero á todas las autorida 
des tanto civiles como militares y á los agentes de 
la policía judicial para que se sirvan practicar acti
vas diligencias en busca del citado procesado y caso 
de ser habido remita á este Juzgado de mí cargo 
con las seguridades debidas. 

Dado en S. Isidro á 27 de Enero de 1896.-Ri-
cardo Pavón,=-Ante mí, Francisco ViHarias. 

Don Francisco Barrios y Alvarez, Doctor en derê  
cho civil y Canónico, Juez de 1.a instancia de 
esta provincia de Gapiz. 
Por el presente cito. Hamo y emplazo á loi 

monteses Calejog, Bartolomé Garmino Mayajan j 
Diego Llámelo habitantes de los montes de Libacao 
de esta comprehención para que en el término di 
9 dias contados desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de Manila, comparezcan en 
este Juzgado á prestar sus declaraciones en la causa 
núm. 5382 contra Casilao de Pada por homicidio 
con apercibimiento que de no hacerlo dentro 
dicho término se tendrá por evacuada d;cha dili 
gencia en perjuicio de los mismos. 

Dado en Capiz á 24 de Enero de 1898.=-FraD 
cisco Barrios. « A n t e mí, Matías Rey mundo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á ?a 
tigo María Infiel, india vecina del sitio de Ge 
del barrio de Candelaria del pueb'o de Tapas, 
que en el término de 9 dias contados desde la pu
blicación de este edicto comparezca en este Juzg 
á prestar declaración en la causa núm. 143 cootr* 
Severo Gallaouro, por homicidio con apercibimiento 
que de no hacerlo dentro de dicho término se ten 
drá por evacuada aquella diligencia en perjuicio o* 
la misma. 

Dado en Cápiz á 24 de Enero de 1896.—Frafl' 
cisco Barrios.—Ante mí, Matías Reymundo. 

Por el presente y en virtud de lo mandado por 
el Sr. Juez de 1.a instancia de esta provincia «• 
providencia dictada eo esta fecha ea la es 
núm. 274 del año 1895 que se sigue por el & 
lito de estafa, se cita, llama y emplaza á Paolii* 
y Pedro García vecinos de Urdaneta de esta pf0' 
vincia. á fin de que en el término de 9 dias a coi' 
tar desde la última publicación de este edicto e0'1 
Gaceta oficial de Manila, se presenten en este W 
gado á declarar en la expresada causa, apercibid^ 
qoe de no hacerlo les pararán los perjuicios co^i" 
guientes. 

Língayen 28 de Eoero de 1896 -Santiago 
vara. 
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